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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de A.J.C.M. mismo que 

fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal hoy en día en la presente 

investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II promovido por la 

víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de 

quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias 

ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía.  

Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía Especializada 

en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite 

acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora 

de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

DEL  03 AL 09 DE FEBRERO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

 

Se remitió el diverso número FEIDDF-EIL-E2C2-089/2023 a la Secretaría de Defensa Nacional 

solicitando información respecto a un probable testigo y una unidad vehicular en relación con los 

hechos que dieron origen al desconocimiento del paradero de A.J.C.M. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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Se generó el oficio con folio FEIDDF-EIL-E2C2-090/2023 dirigido a la Secretaría de Seguridad 

Pública de Tamaulipas solicitando proporcione las videograbaciones en el lugar y fecha de los 

hechos donde fue hallado el vehículo de la víctima directa A.J.C.M. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

 

Se recibió el oficio de número GFGJ/045/2023 signado por el Director del Instituto de Servicios 

Periciales y Ciencias Forenses del Poder Judicial de la Ciudad de México mediante el cual informan 

que respecto al estudio de confronta con la base de datos de perfiles genéticos de cadáveres 

desconocidos ingresados al Instituto en mención el resultado hasta el momento es negativo, sin 

embargo informa que el perfil genético recibido ya fue integrado a la base de datos de familiares a 

efecto de confrontar con los perfiles genéticos de cadáveres en calidad de desconocidos. 

 

También se recibió el oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/01523/2023 signado por elementos 

de la Policía Federal Ministerial mediante el cual informaron que practicaron una entrevista con la 

concubina de A.J.C.M. a través de la cual proporciono información de localización de un hermano 

de la persona desaparecida, con posterioridad al buscar al hermano de A.J.C.M. contactaron a su 

abogado acordando señalar una fecha y hora para realizar diligencias con la victima indirecta 

(hermano). Luego solicitaron a la Dirección General de Servicios Periciales de Ciencias Forenses 

de la Fiscalía General de Justicia de Tamaulipas mediante el oficio 

FGR/AIC/PFM/DGSPCF/COL/00146/2023 proporcione el álbum fotográfico de personas 

encontradas del sexo masculino sin vida y en calidad de desconocidas en la temporalidad de 01 de 

mayo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, y que causa de muerte haya sido por lesiones 

provocadas por arma de fuego, además se solicito una búsqueda exhaustiva dentro de sus bases 

de datos con las que cuenta respecto al nombre y media filiación de la víctima directa.  

 

Además se recibió el oficio número FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/01625/2023  signado por 

un elemento adscrito a la Policía Federal Ministerial mediante el cual informo que mediante el oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00523/2023 al Director de Transito y Vialidad de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas solicito información respecto a un probable testigo de los hechos que dieron 

origen a la presente indagatoria. 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 


